TEMA 2. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS.-
	


1.- MANTENIMIENTO DE FACHADAS DE EDIFICIOS:

· El propietario conservará en su poder la documentación técnica relativa al uso para el que han sido proyectadas, debiendo utilizarse únicamente para tal fin.
· No se realizará ninguna alteración de las premisas del proyecto, ya que un cambio de la solución inicial puede ocasionar problemas de humedad, sobrecargas excesivas, etc., además de alterar la condición estética del proyecto. Se evitará la sujeción de máquinas para instalaciones de aire acondicionado u otro tipo.
· No se abrirán huecos en fachadas ni se permitirá efectuar rozas que disminuyan sensiblemente la sección del cerramiento sin la autorización de un técnico competente.
· No se permitirá el tendido exterior de ningún tipo de conducción, ya sea eléctrica, de fontanería, de aire acondicionado, etc., excepto de aquellas que sean comunitarias y para las que no exista otra alternativa para su instalación.
· No se modificará la configuración exterior de balcones y terrazas, manteniendo la composición general de las fachadas y los criterios de diseño.
· No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de los elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento.

2.- MANTENIMIENTO DE REVESTIMIÉNTOS ALICATADOS, CERÁMICOS (GRÉS):
- USO, PRECAUCIONES:
· Se prestará especial atención y cuidado al rejuntado de los alicatados utilizados en el revestimiento de cocinas y cuartos de baño, ya que su buen estado garantiza que el agua y la humedad no penetren en el material de agarre, evitando de esta manera el deterioro del revestimiento.

· Se evitarán golpes con objetos contundentes que puedan dañar el revestimiento, así como roces y punzonamiento.
- PRESCRIPCIONES:
· Al concluir la obra, la propiedad deberá conservar una reserva de materiales utilizados en el revestimiento, equivalente al 1% del material colocado, en previsión de reformas y corrección de desperfectos.

· Deberán eliminarse inmediatamente las manchas que pudiesen penetrar en las piezas por absorción debida a la porosidad de las mismas.

· Deberán identificarse y eliminarse las causas de la humedad lo antes posible, ante la aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento.

· Para eliminar las manchas negras por existencia de humedad en el recubrimiento, deberá usarse lejía doméstica, comprobando previamente su efecto sobre la baldosa.

· La limpieza ordinaria deberá realizarse con bayeta húmeda, agua jabonosa y detergentes no agresivos.

· La limpieza en cocinas deberá realizarse frecuentemente con detergentes amoniacados o con bioalcohol.

· Para eliminar restos de cemento deberá utilizarse un producto específico o una solución de un vaso de vinagre en un cubo de agua.

· Las colas, lacas y pinturas deberán eliminarse con un poco de gasolina o alcohol en baja concentración.

· Las reparaciones del revestimiento o de los materiales que lo componen, ya sea por deterioro o por otras causas, deberán realizarse con los mismos materiales utilizados originalmente.

· Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se estudiará por un técnico competente, que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse.

· En caso de desprendimiento de piezas, deberá comprobarse el estado del soporte de mortero.

- PROHIBICIONES:
· No se admitirá la sujeción de elementos pesados sobre el alicatado, que pueden dañar las piezas o provocar la entrada de agua. Se recibirán al soporte resistente o elemento estructural apropiado.

· No se limpiarán con productos químicos que afecten a las características del material o mediante espátulas o estropajos abrasivos que deterioren o rayen la superficie o provoquen su decoloración.

· No se utilizarán ácidos de ningún tipo ni productos abrasivos que puedan manchar o rayar la superficie pulida del material.

- MANTENIMIENTO:
POR EL USUARIO
· Cada año:
· Sellado de las juntas sometidas a humedad constante (entrega de bañeras o fregaderos) con silicona que garantice la impermeabilización de las juntas.

· Inspección de los alicatados para detectar en las piezas cerámicas anomalías o desperfectos, como roturas, pérdida de plaquetas o manchas diversas.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
· Cada 2 años:

	


· Comprobación de la ausencia de procesos patológicos tales como erosión mecánica, erosión química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades accidentales.

· Cada 3 años:

	


· Inspección del estado de las juntas entre piezas y de las juntas de dilatación, comprobando su estanqueidad al agua y reponiendo, cuando sea necesario, los correspondientes sellados.

· Cada 5 años:

	


· Revisión de los distintos revestimientos, con reposición cuando sea necesario.

· Comprobación del estado de los cubrejuntas, rodapiés y cantoneras con material de relleno y sellado.

3.- MANTENIMIENTO DE REVESTIMIÉNTOS, PINTURAS PLÁSTICAS INTERIORES:
- USO, PRECAUCIONES:
· Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la pintura.

· Se evitarán golpes y rozaduras.

- PRESCRIPCIONES:
· Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes posible el origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del revestimiento.

· Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de reposición.

- PROHIBICIONES:
· No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados, teniendo precaución con el uso de puertas, sillas y demás mobiliario.

· No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o cáusticos capaces de alterar las condiciones del mismo.

· No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren la pintura, por su difícil reposición.

- MANTENIMIENTO:
POR EL USUARIO
· Cada año:

	


· Limpieza con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa.

· Cada 5 años:

	


· Revisión del estado de conservación de los revestimientos sobre hormigón, mortero de cemento, yeso o escayola.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
· Cada 5 años:

	


· Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores mecánicos hasta su total eliminación.

4.- MANTENIMIENTO DE FACHADAS, PERSIANAS Y EXTERIORES:
- USO, PRECAUCIONES:
· Se evitará forzar las lamas en las persianas enrollables de aluminio cuando queden encalladas en las guías.

· Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre los elementos de la fachada de productos cáusticos y de agua procedente de jardineras o limpieza de la cubierta.

· Se evitará el accionamiento brusco de la cinta o manivela de enrollado y que al subirla los topes lleguen a tocar el dintel.

- PRESCRIPCIONES:
· Si se observara cualquier tipo de anomalía, rotura, deterioro de las cintas o cables y elementos mecánicos de elevación, deberá avisarse a un técnico competente.

· Debe cuidarse la limpieza y evitarse la obstrucción de las guías de deslizamiento de la persiana.
- PROHIBICIONES:
· No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano.

· No se levantará la persiana empujándola por el borde inferior o tirando de los topes.

· No se utilizarán productos abrasivos, ácidos, productos químicos o disolventes orgánicos como la acetona en su limpieza.

- MANTENIMIENTO
POR EL USUARIO
· Cada 3 meses:

	


· Limpieza de las persianas de PVC o de aluminio, con agua y detergente.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
· Cada año:

	


· Inspección del buen funcionamiento de los elementos móviles de las persianas enrollables.

· Inspección del estado de las lamas para detectar roturas, desencajados y desplazamientos horizontales y comprobación del buen estado de conservación de las cintas, cables o manivelas de elevación.

· Engrase de los cojinetes de los tornos o de los elementos móviles correspondientes (en el caso de persianas con manivela o accionadas eléctricamente).
· Cada 3 años:

	


· Inspección de la persiana reparando los defectos que hayan aparecido y pintado o engrase de los elementos que lo precisen.

· Reposición de las cintas de las persianas enrollables.

5.- MANTENIMIENTO DE FACHADAS, VIDRIOS PLANOS, LUNAS:
- USO, PRECAUCIONES:
· Se evitará el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, con piedras y hormigones.

· Se evitará interponer objetos o muebles en la trayectoria de giro de las hojas acristaladas, así como los portazos.

· Se evitará la proximidad de fuentes de calor elevado.

· Se evitará el vertido sobre el acristalamiento de productos cáusticos capaces de atacar al vidrio.

- PRESCRIPCIONES:
· Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá avisarse al profesional cualificado.

· Deberán limpiarse periódicamente con agua y productos no abrasivos ni alcalinos.

· En caso de ser necesario, un profesional cualificado repondrá el acristalamiento roto con otro idéntico, así como el material de sellado, previa limpieza cuidadosa del soporte para eliminar todo resto de vidrio.

- PROHIBICIONES:
· No se apoyarán objetos ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano.

· No se utilizarán en la limpieza de los vidrios productos abrasivos que puedan rayarlos.

- MANTENIMIENTO:
POR EL USUARIO
· Cada año:

	


· Inspección visual de los vidrios para detectar posibles roturas, deterioro de las masillas o perfiles, pérdida de estanqueidad y estado de los anclajes.

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO
· Cada 5 años:

	


· Revisión de las juntas de estanqueidad, reponiéndolas si existen filtraciones.
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